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PRESENTACIÓN

La Responsabilidad Social suele definirse como "el compromiso de las empresas de contribuir al Desarrollo Económico Sostenible, trabajando con los empleados, sus familias, la comunidad local y la sociedad en general, para mejorar su calidad de vida”
. En consecuencia, una  empresa socialmente responsable sería "aquella que, además de ofrecer productos y servicios de calidad, generar utilidades, empleos y pagar impuestos, desafía su creatividad para identificar los problemas que aquejan a su comunidad y propone alternativas para su solución. Es un modelo de trabajo y organización que permite retribuir a la sociedad lo que esta toma de ella. Es la forma de hacer negocios de manera sustentable”
.

En un sentido amplio, esta idea de una responsabilidad social tiene antecedentes en las antiguas figuras del socorro de los pobres y la beneficencia vigentes hasta el siglo XVI, en los distintos modelos de seguridad social (bismarckiano y beveredgiano) de los siglos XIX y XX, y en el desarrollo sistemático de la filantropía empresarial.

Sin embargo, hay dos grandes cambios en la segunda mitad del siglo pasado que ampliaron significativamente los desafíos sociales de las organizaciones empresariales. Uno, lo constituye la legitimación universal de los derechos humanos y de la responsabilidad privada frente a ellos que estuvo precedido por la aprobación de normas internacionales de trabajo. El otro, la veloz expansión del mercado mundial que se conoce con el nombre de "globalización" y que ha conllevado el establecimiento de distintos instrumentos que establecen criterios o normas sobre condiciones laborales, ambientales, sociales o políticas mínimas para garantizar un comercio más equitativo, que suele ser llamado "justo" o "limpio", según el caso.

Este marco histórico y conceptual nos permite visualizar y entender la importancia que la responsabilidad social ha llegado a tener a través del tiempo, ésta importancia se ve reflejada en los esfuerzos e intereses de los países y organizaciones por involucrarlo como parte de su cultura; de ahí que todo este proceso de globalización del concepto haya generado el interés por parte del Grupo Asesor del Consejo técnico de ISO (Organización Internacional de estandarización) para la discusión sobre la creación de un instrumento con referencia a un Sistema de Gestión sobre Responsabilidad Social.  Aunque aún no se ha llegado a un consenso sobre cuál es el nombre exacto que se debe utilizar - si debe ser Responsabilidad Social Corporativa o reducirlo a simplemente Responsabilidad Social - es claro que el debate permitirá obtener una mayor claridad sobre cual es el mejor término a utilizar y por lo tanto cual es el concepto más aplicable.

Es importante destacar que ante los desafíos socioeconómicos que enfrentan los países de Latinoamérica, COMFAMA – expresión institucional de una política socialmente responsable definida por los empleadores y trabajadores antioqueños hace casi 50 años - y otras empresas y organizaciones colombianas han trabajado conjuntamente en la difusión del concepto de responsabilidad social. En este momento COMFAMA en alianza con el ICONTEC (Instituto Colombiano de Normas Técnicas) preparan el proyecto de lo que ha de ser la primera Norma Colombiana de responsabilidad social.  Con esta alianza se busca que las dos Instituciones mediante un compromiso de cooperación recíproca conjuguen esfuerzos para formularla.

En el desarrollo de esta alianza se genera la necesidad de crear un estado de arte que permita el conocimiento en forma más detallada de la documentación existente a nivel mundial con respecto a Responsabilidad Social.  Ese es el propósito de este documento,  generar una complicación de todas las Normas, estándares y mejores prácticas que sirva como referencia de información para tener en cuenta en el momento de la definición de la Norma.

1. NORMAS DE REFERENCIA

1.1. SOCIAL ACCOUNTABILITY - SA 8000

1.1.1. Definición

Es una Norma Universal y auditable emitida por la CEP (Council on economic Priorities) sobre condiciones de trabajo, contiene un sistema de control que se basa en estrategias probadas de gestión de calidad (como las utilizadas para la Norma ISO 9000).  Esta Norma se referencia por ser el primer estándar social auditable.

1.1.1. Objetivo
Asegurar una producción ética de bienes y servicios, estableciendo para ello una serie de códigos básicos en relación con las prácticas de derechos humanos y las condiciones de trabajo a lo largo de toda la cadena de valor.

1.1.2. Alcance
Dirigida a aquellas empresas que buscan garantizar los derechos básicos de los trabajadores, principios éticos y sociales. Puede ser aplicada cualquier tipo de organización o negocio.

1.1.3. Estructura:

Se basa en las convenciones de la Organización Internacional del trabajo (OIT), la Declaración Universal de los derechos humanos, la convención de las Naciones Unidas sobre los derechos del Niño y siguiendo los procedimientos de un Sistema de Gestión de Calidad.

· Propósito y ámbito de aplicación

· Elementos Normativos y su interpretación

· Definiciones

· Requerimientos de Responsabilidad Social 

· Trabajo Infantil:  Trabajo realizado por menores de 14-15 años no está permitido.

· Trabajo forzado: Prohibido

· Seguridad y Salud Ocupacional: Normas Básicas necesarias para mantener un ambiente de trabajo seguro y Saludable

· Libertad de Organización y derecho de Negociación colectiva: Derecho de los empleados a formar sindicatos, y a ser miembros del sindicato de su elección.

· Discriminación: Prohíbe la discriminación por motivos de raza, casta, nacionalidad, religión, discapacidad, sexo, inclinación sexual, pertenencia a un sindicato o afiliación política.

· Medidas Disciplinarias:  Prohibidos los castigos corporales, coerción mental o Física, ni abusos verbales.

· Horario de trabajo: cumplimiento de la legislación aplicable.

· Compensación (Salarios): Cumplimiento de Normatividad legal o reglas mínimas establecidas.

· Sistemas de Gestión: Definir procedimientos para una efectiva gestión, implantación y auditoría de cumplimiento con SA 8000:

· Política:  La alta dirección de la compañía definirá su política respecto a la responsabilidad Social y a las condiciones laborales.

· Revisión por la Administración:  La alta dirección revisará periódicamente la oportunidad, conveniencia y efectividad de su política, los procedimientos y los resultados de su aplicación, comparándolos con los requerimientos de esta Norma y con las otras obligaciones a las que la compañía se suscriba voluntariamente.

· Representantes de la Compañía:  La compañía nombrará un representante de la alta dirección y garantizará el derecho del personal de planta a elegir un representante de su grupo para facilitar la comunicación con la alta administración

· Planeación y Aplicación:  La compañía garantizará que los requerimientos de esta Norma sean comprendidos y aplicados en todos los niveles de la organización.

· Control de Proveedores: La compañía establecerá y mantendrá procedimientos adecuados para evaluar y seleccionar proveedores basados en su capacidad de cumplir con los requerimientos de la Norma.

· Identificación de Problemas e inicio de acciones correctoras:  La compañía investigará, confrontará y responderá a las cuestiones que planteen sus empleados y otras partes interesadas, con respecto al cumplimiento o incumplimiento de la política de la compañía y/o de los requerimientos de la Norma.

· Comunicación externa:  La compañía establecerá y mantendrá procedimientos para comunicar regularmente a todas las partes interesadas datos y otra información relativa al cumplimiento de los requerimientos de esta Norma.

· Acceso para verificación:  Cuando exista un contrato que así lo estipule, la compañía facilitará información razonable y acceso a aquellas partes interesadas en verificar el cumplimiento de los requerimientos de la Norma.

· Registros:  La compañía mantendrá registros apropiados para demostrar el cumplimiento de los requerimientos de la presente Norma.

1.1.4. Certificación
Incorpora una verificación independiente con relación al cumplimiento con los estándares establecidos en la norma, basada en las técnicas de auditoría de ISO y utiliza auditores independientes para certificar a las compañías.  Este proceso de certificación y auditoría está relacionado con el rendimiento de las compañías en sus condiciones de trabajo, más que con un informe público de su rendimiento. Consta de una auditoría de certificación y sus respectivas auditorías de seguimiento.

1.1.5. Ventajas 

Para la empresa

· Obtener la confianza de los trabajadores, consumidores e inversionistas.

· Producir y vender en mayor cantidad.

· Reducción de turnos.

· Limitar los riesgos sociales y medio ambientales.

Para los trabajadores

· Reducción de número de accidentes

· Mayor y Mejor formación

· Nuevas oportunidades para asociarse libremente.

· Mejora la calidad y el estado de ánimo de los trabajadores

· Aumento de la productividad

1.2. SISTEMA DE GESTIÓN DE CALIDAD - NTC ISO 9001:2000

1.2.1. Definición
La Norma Internacional ISO 9001 fue preparada por el Comité Técnico ISO/TC 176, Gestión y Aseguramiento de la Calidad, Subcomité SC2, Sistema de la Calidad.  Es la tercera edición de la norma, anula y reemplaza la serie de  normas de 1994 (ISO 9001, ISO 9002, ISO 9003). Especifica los requisitos para un sistema de gestión de la calidad cuando la organización necesita demostrar su capacidad para proporcionar productos que satisfagan las necesidades del cliente y aspira a aumentar su satisfacción.  Se referencia esta Norma por contener elementos que se pueden involucrar para la gestión de la Responsabilidad Social Empresarial.

1.2.2. Objetivo

Promover la adopción de un enfoque basado en procesos cuando se desarrolla, implementa y mejora la eficacia de un sistema de gestión de la calidad, para aumentar la satisfacción del cliente mediante el cumplimiento de sus requisitos.
1.2.3. Alcance
Aplica para cualquier tipo de empresa.

1.2.4. Estructura 
· Objeto y campo de aplicación

· Referencias normativas

· Términos y definiciones

· Sistema de Gestión de Calidad: La organización debe establecer, documentar, implementar, mantener y mejorar la eficacia del sistema de gestión de calidad. La documentación del sistema de calidad incluye: Política y objetivos, manual de calidad, procedimientos requeridos en la norma,  documentos requeridos por la organización y registros requeridos por la norma.

· Responsabilidad de la Dirección: La alta Dirección debe proporcionar evidencia del compromiso con el sistema de gestión de la calidad (SGC) y su mejora;  comunicando a la organización la importancia de satisfacer los requisitos del cliente y los requisitos legales, estableciendo la política calidad, asegurando que se establecen objetivos de calidad, realizando las revisiones del SGC y asegurando los recursos para el funcionamiento del SGC.

· Gestión de los Recursos: La organización debe determinar y proporcionar los recursos necesarios para implementar, mantener y mejorar la eficacia del sistema de gestión de calidad y aumentar la satisfacción del cliente.

· Realización del producto: La organización debe planificar y desarrollar los procesos necesarios para la realización del producto. La planificación debe ser coherente con los otros procesos del sistema de gestión de la calidad.
· Medición, Análisis y Mejora: La organización debe planificar e implementar procesos de seguimiento, medición, análisis y mejora para demostrar la conformidad del producto. asegurarse de la conformidad del sistema de gestión de la calidad y mejorar continuamente.
1.2.5. Certificación
Incorpora una verificación independiente con relación al cumplimiento con los estándares establecidos en la norma, basada en las técnicas de auditoría de ISO y utiliza auditores independientes para certificar a las compañías.  Consta de una auditoría de certificación y sus respectivas auditorías de seguimiento.

1.2.6. Ventajas
La implantación de un sistema de gestión de la calidad permite:

· El aumento en la eficacia y competitividad

· La entrega de un buen producto o servicio

· La satisfacción del cliente

· La motivación del personal 

· El mejoramiento permanente de los procesos de la empresa.

1.3. SISTEMA DE GESTIÓN AMBIENTAL - NTC ISO 14001

1.3.1. Definición
Estándar Voluntario emitido por la ISO (Organización Internacional de estandarización). Esta  norma establece los requisitos de un Sistema de Administración Ambiental, que permiten a una organización formular políticas y objetivos tomando en cuenta los requisitos legislativos y la información sobre los impactos ambientales significativos. Se aplica a los aspectos ambientales que una organización puede controlar y sobre los cuales, puede esperarse, tenga una influencia. No establece, por sí misma, criterios específicos de desempeño ambiental.  Se referencia esta Norma por contener requisitos para el manejo ambiental, el cual es uno de los elementos a tener en cuenta por las Empresas que buscan ser responsables socialmente.

1.3.2. Objetivo
El objetivo  global de la norma es servir de soporte a la prevención y protección de la contaminación ambiental, en equilibrio con las necesidades socioeconómicas.

1.3.3. Alcance
Aplica para cualquier tipo de empresa.

1.3.4. Estructura

La estructura del Sistema de Gestión Ambiental (SGA) según ISO 14001 está basada en seis niveles de acción claramente definidos:
Nivel 1. Compromiso y Política Ambiental:  El compromiso y la política ambiental conforman la base del SGA. La política ambiental actúa como directriz de todas las actividades de la empresa en materia ambiental.

Nivel 2. Metas, objetivos y programas ambientales:  El programa de manejo ambiental establece los objetivos y metas para poner en marcha la política ambiental.
Nivel 3. Programa de Gestión Ambiental: Métodos, procedimientos, tareas y responsables

Los procedimientos conforman la base para implementar el programa de manejo ambiental, suministran las instrucciones sobre cómo se deben realizar las tareas y los responsables de ejecutarlas.

Nivel 4.  Auditoría periódica y Medidas  Correctivas:  Permite saber cómo está funcionando el SGA y las medidas correctivas que requiere en caso de no cumplir con la Política Ambiental.

Nivel 5.  Revisión por la Gerencia:  La revisión es un instrumento que permite a la gerencia evaluar la eficacia, adecuación y continuidad del SGA, a través de la revisión de la Política Ambiental, los objetivos y metas, teniendo en cuenta el mejoramiento continuo.

Nivel 6.  Mejoramiento continuo:  Consiste en perfeccionar permanentemente el SGA, para alcanzar mejoras de acuerdo con a la Política Ambiental de la empresa.

1.3.5. Certificación
Esta norma es certificable y la coordinación en Colombia esta a cargo del ICONTEC. Incorpora una verificación independiente con relación al cumplimiento con los estándares establecidos en la norma ISO. Utiliza auditores independientes para certificar a las empresas.

Las auditorias ambientales incorporan tres normas aprobadas por la ISO y adoptadas por el ICONTEC.

NTC - ISO 14010: Directrices para la auditoría Ambiental. Principios generales.

NTC – ISO 14011: Directrices para la auditoría ambiental. Auditoría del Sistema de Administración Ambiental.

NTC – ISO 14012: Directrices para auditoría ambiental. Criterios de calificación para auditores ambientales.

1.3.6. Ventajas

Algunos beneficios por áreas son:

· Legal: Facilita el cumplimiento de las obligaciones y normas de la legislación ambiental y mejora la capacidad de adaptación a futuros cambios.  Con ello es posible: evitar multas y sanciones, evitar demandas judiciales por responsabilidades civiles y penales por el impacto ambiental.

· Inversiones y costos ambientales: Permite optimizar las inversiones y costos derivados de la implementación de medidas correctivas.

· Producción: Permite mejorar y optimizar los procesos productivos

· Gestión: Afianza y complementa otros sistemas de gestión tales como Calidad, Seguridad e Higiene, Seguridad Industrial.

· Financiera: Aumenta la confianza de accionistas, inversionistas y compañías de seguros.

· Comercialización: Refuerza las estrategias de diferenciación de productos, como por ejemplo la obtención de etiquetas ecológicas

· Mercadeo: Posibilita la participación en nuevas oportunidades de negocio y el desarrollo de tecnologías de productos.

· Imagen: Credibilidad ante las partes interesadas (individuo o grupo involucrado con, o afectado con el desempeño ambiental de la empresa: autoridades, comunidades, proveedores, clientes, empleados entre otros)

1.4. EMAS (ECO –MANEJO Y ESQUEMA DE AUDITORÍAS)

1.4.1. Definición
Es un esquema voluntario de gestión y auditoría medioambiental promulgado por la Unión Europea.  Es un símbolo para la gestión moderna, transparencia y participación medioambiental compañías y otras organizaciones para evaluar, reportar y mejorar su desempeño ambiental. Se referencia esta Norma por la importancia que tiene en la unión Europea para el manejo ambiental, y por su compatibilidad con la ISO 14001.

1.4.2. Objetivo
Mejorar la actuación ambiental, la demostración del cumplimiento con la legislación medioambiental y la comunicación de logros medioambientales de las empresas al público.

1.4.3. Alcance
Se extiende para organizaciones públicas o privadas que operan en la unión Europea y el Área económica europea

1.4.4. Estructura
Contempla los siguientes pasos para lograr el reconocimiento EMAS:

· Análisis inicial e inventario de los aspectos medioambientales asociados con las actividades de la empresa

· Inventario de los requisitos legales

· Planificación del sistema de gestión

· Programa de acción medioambiental para conseguir los objetivos fijados

· Programas de formación y concientización de los empleados

· Implantación del sistema

· Seguimiento y auditoría interna

· Verificación independiente

· Comunicación interna y externa

EMAS es completamente compatible con la norma de gestión medioambiental ISO 14001, aunque va más allá de los estándares internacionales en sus requisitos para la mejora continua, la participación de los empleados, el cumplimiento con la legislación y la comunicación externa incluyendo la obligación de informar sobre los logros medioambientales de la empresa.

1.4.5. Certificación
La comprobación independiente y obligatoria del sistema de gestión medioambiental así como de la calidad de la información medioambiental dan credibilidad al Esquema EMAS.

1.4.6. Ventajas  

· Calidad en el manejo ambiental debido al uso de un alto esquema de estándares.

· Contribución al manejo del riesgo ambiental de la organización.

· Fuentes de ahorro y menos costos de acuerdo a las necesidades de la organización.

1.5. SISTEMA DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL - NTC – OHSAS 18001

1.5.1. Definición

Tiene como antecedente la Norma BS OHSAS 18001.  La Norma OHSAS (Occupational Health and Safety Assessment Series) 18001 fue elaborada por organismos nacionales de normalización, entidades de certificación y consultores especializados a nivel mundial. Indica los requisitos para un sistema  de administración de seguridad y salud ocupacional (S & SO), que permiten a una organización controlar sus riesgos de S & SO y mejorar su desempeño. Se referencia esta Norma por contener requisitos con respecto a la Salud y la seguridad ocupacional, los cuales son elementos a tener en cuenta por las Empresas que buscan ser responsables socialmente.

1.5.2. Objetivo
Permitir a las organizaciones controlar riesgos de Seguridad y salud ocupacional y mejorar su funcionamiento.

1.5.3. Alcance

Aplica para cualquier tipo de empresa. No establece criterios determinados de desempeño en S & SO ni precisa condiciones detalladas para el diseño de un sistema de administración.
1.5.4. Estructura 

· Objeto

· Normas de referencia

· Definiciones

· Elementos del Sistema de Gestión en S & SO

· Requisitos Generales: La organización debe establecer y mantener un sistema de S & SO.

· Política de S & SO: Se debe definir una política de S & SO. Esta debe ser apropiada para la organización y establecer el compromiso de S & SO.

· Planificación: La organización debe formular un plan de acción, con procedimientos claramente documentados.

· Implementación y Operación: La organización debe desarrollar las competencias y elementos de soporte necesarios para lograr los objetivos y metas relacionadas con la S & SO.

· Verificación y Acción Correctiva:  El desempeño de S & SO debe ser medido, monitoreado y evaluado.

· Revisión por la Gerencia:  El sistema de S & SO debe ser revisado para asegurar su adecuación y efectividad.

1.5.5. Certificación

Incorpora una verificación independiente con relación al cumplimiento de los estándares establecidos en la norma.  Consta de una auditoría de certificación y sus respectivas auditorías de seguimiento.  En Colombia, el certificado NTC-OHSAS 18001 se otorga gracias a la alianza entre el ICONTEC y el Consejo Colombiano de Seguridad, facultada para operar como organismo de certificación.
1.5.6. Ventajas

· Facilita la implementación de un sistema integrado de gestión.

· Promueve el mejoramiento continuo en Seguridad y Salud Ocupacional.

· Se consolida la imagen de prevención ante los trabajadores, clientes, proveedores, entidades gubernamentales y comunidad en general.

· Respaldo al cumplimiento de las exigencias legales en Seguridad y Salud Ocupacional.

· Mayor poder de negociación con las compañías aseguradoras gracias a la garantía de la gestión del riesgo de la empresa.

2. INFORMES SOCIALES

2.1. AA 1000 – ACCOUNTABILITY

2.1.1. Definición 

Estándar Voluntario desarrollado por el “Institute of Social and Ethical Accountability”.  Norma que permite medir los resultados sociales y éticos de las empresas.

2.1.2. Objetivo 

Propone un enfoque de aplicación general para evaluar y fortalecer la credibilidad de los reportes del desempeño ético, económico, medio ambiental y en general del desempeño sostenible de las organizaciones.

2.1.3. Alcance

Puede ser aplicada a cualquier tipo de organización o negocio

2.1.4. Estructura

Marco de trabajo:  Provee una guía sobre cómo establecer procesos sistemáticos de responsabilidad por parte de los accionistas que generen indicadores, objetivos y sistemas de comunicación que ocasionen impacto efectivo sobre las decisiones, actividades y en general en el desempeño organizacional. 

· Estos estándares y sus procesos se basan en tres principios: Transparencia, Responsabilidad y Cumplimiento.

· Los procesos y asuntos cubiertos por este estándar incluyen:  Diálogos con las partes Interesadas, reportes éticos y sociales, cultura organizacional, comercio justo y ético, condiciones de trabajo, manejo del recurso humano y entrenamiento, protección ambiental y animal, desarrollo de la comunidad y derechos humanos.

· En cada etapa se definen los siguientes procesos:
· Planeación: 

· Establecer procedimientos sobre el compromiso y la buena gestión.
· Identificar cuales son las partes interesadas de la organización

· Definición / Revisión de valores de la organización.
· Contabilidad:

· Identificación de temas 

· Determinar el alcance de los procesos

· Identificar Indicadores y medidas 

· Recolectar información

· Analizar información, constatar el grado de desempeño alcanzado, establecer objetivos para el próximo período y desarrollar un plan de mejoramiento.

· Auditoría y Reportes:

· Preparar reportes

· Auditar reportes

· Comunicar reportes y obtener retroalimentación de las partes interesadas

· Incorporación 

· Establecer e incorporar los sistemas de la organización

2.1.5. Auditoría

Incluye una serie de directrices con relación a la conducta del auditor social y se describe una estructura para llevar a cabo el proceso de auditoría.  Incorpora una calificación profesional para los auditores sociales que implica una serie de requisitos tanto de formación (en aspectos económicos y financieros, ambientales, sociales y éticos, dirección y gobierno de las sociedades) como de experiencia profesional.  Considera que este proceso debe desarrollarse con base en las prácticas establecidas en contabilidad y auditoría financiera, auditoría medioambiental y gestión de la calidad. No es certificable.

2.1.6. Ventajas

Ayuda a mejorar la responsabilidad y la medida de la sostenibilidad en las organizaciones, al tener como objetivo la mejora de la calidad de la información a través del compromiso con las partes interesadas y del diseño de sistemas, que capturen, valoren, y mejoren el rendimiento global de la organización a través de un diálogo regular con los mismos.

2.2. GLOBAL REPORTING INICIATIVE (GRI)

2.2.1. Definición

Memorias Voluntarias convocadas por el CERES (Coalition for Environmentally Responsible Economies).  Es una iniciativa internacional de distintas partes interesadas para crear un marco común para la elaboración voluntaria de informes sobre el conjunto de prácticas económicas, ecológicas y sociales de las empresas.

2.2.2. Objetivo

Proporcionar una estructura de trabajo para la elaboración de memorias de sostenibilidad, que impulse la unión de los aspectos medioambientales, sociales y económicos.

2.2.3. Alcance

Está diseñado para empresas que están listas para un alto nivel de reportes y que buscan distinguirse como líderes en el tema. Puede ser aplicada a cualquier tipo de organización o negocio.
2.2.4. Estructura

El GRI se basa en los siguientes principios:

Transparencia, Inclusividad, auditabilidad, relevancia, contexto de sostenibilidad, neutralidad, comparabilidad, claridad, información completa, exactitud.

En el reporte de sostenibilidad deben aparecer las siguientes secciones:

· Visión y estrategia:  Una declaración y discusión desde la dirección de la estrategia de sostenibilidad de la organización

· Perfil:  Un acercamiento a la organización, operaciones, grupos interesados y el alcance del reporte.

· Estructura de gobierno y sistemas de gestión:  Una descripción de la estructura de la organización, políticas, sistemas de gestión y compromisos de los esfuerzos de los grupos interesados.

· Índice del contenido del GRI:  Tabla de referencia que identifica el lugar de cierta información para permitir a los usuarios un claro entendimiento del grado en que la organización ha cubierto el contenido del GRI.

· Indicadores de desempeño:  Los indicadores son la base de un reporte de sostenibilidad y son medidas del cumplimiento de la organización, se  dividen en económico, ambiental y sociales.

a. Económicos:  Incluye pensiones y otros beneficios pagados a los empleados, dineros recibidos de los consumidores y pagados a los proveedores, impuestos pagados y subsidios recibidos.  En pocas palabras, la información del desempeño económico es complementaria a la información financiera de la organización.

b. Medioambientales:  impactos sobre los sistemas naturales vivientes y no vivientes, incluyendo eco sistemas, tierra, agua y aire.  También incluye los indicadores del impacto ambiental sobre los productos y servicios; energía, uso del agua y los materiales; emisiones de gas; afluentes y generación de desperdicios; impactos en la biodiversidad; uso de materiales peligrosos; pagos por incumplimiento.

c. Sociales:  Impacto en el sistema social en la cual se opera.  Los indicadores sociales están agrupados en tres aspectos:

· Prácticas laborales (diversidad, salud y seguridad en el trabajo)

· Derechos humanos (trabajo forzado, trabajo de niños)

· Aspectos sociales que afecten a consumidores, comunidades y otros interesados (Soborno y corrupción, relaciones con la comunidad).

Como mucha de la información social no es fácilmente cuantificable, GRI requiere información cualitativa donde sea apropiado.

2.2.5. Auditoría

El GRI reconoce la verificación independiente como una medida para ofrecer una garantía sobre la fiabilidad y credibilidad de los informes sobre sostenibilidad y su potencial para verificar procesos, sistemas de gestión y datos, pero no es certificable.

2.2.6. Ventajas

Además de recoger un apartado donde hace referencia al rendimiento medioambiental, incorpora una serie de aspectos económicos que no son considerados por la contabilidad e información tradicional, en particular, aquellos relacionados con los empleados, la comunidad, proveedores, los impactos económicos derivados del uso de productos y servicios, valoración de intangibles.  Así mismo, recoge los principales impactos de la actividad de la organización en la sociedad (empleados, comunidad, cadena de valor, etc.) incorporando información relacionada con el propio lugar de trabajo, derechos humanos, proveedores y productos y servicios.
2.3. BALANCE SOCIAL(ANDI)

2.3.1. Definición

El Balance Social consigna el cumplimiento de la Responsabilidad Social Empresarial, es un instrumento de gestión para planear, organizar, dirigir, registrar, controlar y evaluar tanto cualitativa como cuantitativamente la gestión social de una empresa frente a metas preestablecidas en un período determinado.

2.3.2. Estructura

	Área interna
	Área externa

	Características sociolaborales 
	Relaciones primarias

	Servicios sociales
	Relaciones con la comunidad

	Integración y desarrollo
	Relaciones con otras instituciones


Los indicadores se componen de:

· Nombre

· Definición

· Cálculo (fórmula)

· Unidad de medida

En el diseño del indicador se involucran elementos de gestión para control y evaluación de forma tal que brinden información oportuna y válida para la toma de decisiones:

· Campo al cual pertenece (clasificación del indicador)

· Variable que mide

· Indicador (todo el componente)

· Rango de gestión (relaciona estándares conocidos sobre la variable o el indicador)

· Resultado en la empresa

· Acciones que se desarrollarían si el indicador sobrepasa el estándar

Se definen indicadores en términos de eficiencia, eficacia, efectividad e impacto.

Implica además,  tener el diseño de sistemas de recolección de información de la siguiente forma:

· Información que se recoge (herramientas, técnicas)

· Fuentes de información

· Presentación

· Responsables de la recolección dela información

· Tabulación de datos

· Análisis de la información

El manual de Balance social propone los siguientes indicadores:
	ÁREA INTERNA
	AREA EXTERNA

	Demografía
	Relaciones primarias

	Ausentismo laboral
	Familia del trabajador

	Rotación del personal
	Jubilados

	Jornada laboral
	Accionistas

	Salarios y prestaciones
	Canales de distribución

	Relaciones laborales
	Consumidor final

	Servicios sociales de la empresa al personal
	Competencia

	Salud
	Acreedores

	Riesgos profesionales
	Proveedores

	Fondos de pensiones y cesantías
	Relaciones con la comunidad

	Cajas de Compensación
	Comunidad social

	Fondos de empleados o cooperativas
	Sociedad

	Vivienda
	Sector público

	Alimentación del personal
	Medio ambiente

	Transporte
	Relaciones con otras instituciones

	Servicios especiales
	Gremios

	Integración y desarrollo del personal
	Medios de información

	Información y comunicación
	Universidades e instituciones de investigación

	Desarrollo del personal
	

	Capacitación
	

	Educación
	

	Campañas educativas
	

	Tiempo libre
	


2.3.3. Requerimientos

Para implementar el Balance Social se requieren las siguientes condiciones:

· Estructuración de una política social donde se reconoce la Responsabilidad Social como filosofía de la empresa

· Apoyo de la Alta Gerencia

· Existencia de una estrategia corporativa integral, donde contempla objetivos, planes y presupuesto vinculado con las actividades de la empresa

· Conocimiento del concepto y contenido del balance social

· Definición de objetivos y metas

2.3.4. Metodología
Pasos:

· Definir y plantear políticas sociales

· Hacer un diagnóstico de la realidad interna

· Definir objetivos sociales

· Asignar responsabilidades

· Definir plan de trabajo

· Capacitación del equipo de trabajo

· Diseñar Modelo o adecuar modelo

· Diseñar flujos de información acordes con las variables e indicadores definidos

· Analizar y evaluar  la información

2.3.5. Cuadro de balance social

Sistema de presentación de resultados, cuyo punto de referencia es el presupuesto de metas.

	Actividades
	Factor de ponderación
	Meta
	Valor obtenido
	Diferencia en % de cumplimiento frente a la meta
	Resultado obtenido
	Resultado posible
	Resultado final

	Variables y sus indicadores
	Determinado por la empresa, de 1 a 5
	Resultado a lograr, cuantitativo 
	Resultado alcanzado al final de periodo
	
	Multiplicar la diferencia en porcentaje de cumplimiento por el factor de ponderación
	Factor de ponderación por 100
	Sumar o  restar el resultado obtenido del resultado posible

	Superávit o déficit

	Se expresa en números absolutos y / o porcentuales sobre el resultado estimado y lo más conveniente en ambos


2.3.6. Presentación de resultados

Comprende:

· Introducción y presentación

· Informe social: análisis de resultados, combinando datos con análisis cualitativo y cuantitativo, cruzando indicadores de acuerdo con los objetivos de la empresa

· Cuadro de balance

· Conclusiones y recomendaciones

Se adiciona cuadro comparativo que permita mostrar la variación porcentual de indicadores de un período a otro.

2.4. BALANCE SOCIAL OIT- PERU

A partir de la propuesta de la ANDI, el Equipo Técnico Multidisciplinario para los Países Andinos y la OIT – Perú desarrollaron el manual de Balance Social, en el cual los aspectos claves son:

INFORMACION (a los diferentes públicos)
CONCERTACION (a los diferentes niveles)
PLANIFICACION (establecimiento de metas)

2.4.1. Objetivos

Se pueden resumir los objetivos del Balance Social en la planeación, evaluación y control, así como la redistribución de recursos y establecimiento de políticas basadas en la información y la concertación.

Conviene recordar que la motivación primaria para realizar el Balance Social es utilizarlo para mejorar la actualidad social. Este es su principal objetivo. Cualquier otra posibilidad de uso que se presente será complementaria.

2.4.2. Requerimientos
· Existencia de una Política Social.

· Apoyo de la Alta Gerencia.

· Existencia de una Estrategia Corporativa Integral.

· Conocimiento del Concepto y Contenido del Balance Social.

· Definición de Objetivos y Metas Patrones.

2.4.3. Metodología

Para realizar el Balance Social de la empresa es necesario definir las diferentes etapas metodológicas y prácticas, las cuales son:

· Designación del Área Responsable y del Coordinador

· Definición del plan de Trabajo

· Capacitación

· Adecuación del Modelo

· Recolección de la Información

· Análisis de la Información

· Cuadro de Balance

· Presentación a la Gerencia

· Establecimiento de Metas para el Próximo Período
2.4.4. Modelo de Balance Social (indicadores)

Área interna
· Características Socio Laborales del Personal
· Servicios Sociales de la Empresa al Personal
· Integración y Desarrollo del Personal
Arrea externa
· Relaciones Primarias
· Relaciones con la Comunidad 
· Relaciones con otras instituciones 
 
3. CÓDIGOS DE CONDUCTA

3.1. Definición

Son declaraciones formales de los valores y las prácticas de negocio de una organización.  En éstos se pueden incluir los compromisos y las acciones implementadas por las organizaciones para impactar de manera positiva las comunidades en las cuales se encuentran operando, ofrecer condiciones seguras a sus trabajadores de manera que sean tratados con dignidad y respeto y la forma como se minimiza el impacto negativo en el medio ambiente.

En los últimos diez años, se han dado un gran interés y debate sobre los méritos de los códigos voluntarios de conducta. El  interés ha crecido mientras ha habido un deterioro de los estándares laborales y las condiciones de trabajo en las industrias, causado por la convergencia de la globalización y la reestructuración de las redes de producción y distribución, la liberación del comercio a nivel regional y global, y las políticas de desregulación de los gobiernos. La aparente falta de capacidad de los gobiernos nacionales o instituciones internacionales de reglamentar las prácticas mundiales de producción ha despertado un renovado interés en los códigos voluntarios de conducta como una herramienta que ayude a establecer estándares laborales mínimos por encima de las fronteras nacionales.

Aunque muchos códigos empresariales de conducta contienen referencias a derechos expresados en Convenciones de la OIT, en temas tales como trabajo forzoso y trabajo infantil, salud y seguridad, no discriminación basada en raza, género, etc., los códigos empresariales rara vez son tan inclusivos, detallados y precisos como las Convenciones de la OIT (Ver Anexo 1).

3.2. Pacto Mundial (Global Compact)

3.2.1. Definición

Iniciativa de carácter voluntario definido por las Naciones Unidas (United Nations).  Foro internacional destinado a examinar las cuestiones críticas relacionadas con la globalización.  El pacto agrupa a empresas, asociaciones internacionales de trabajadores y organizaciones no gubernamentales con organismos de las Naciones unidas y otras instancias para fomentar la colaboración y crear un mercado mundial más equitativo con cabida para todos.

3.2.2. Objetivo

Busca que la adopción de valores y principios compartidos den un rostro humano al mercado mundial.  Se trata de una iniciativa destinada a servir de marco general para fomentar la responsabilidad cívica mediante el liderazgo empresarial comprometido y creativo.

3.2.3. Alcance

Las empresas participantes en el pacto global son variadas, representan sectores y regiones geográficas diferentes, pero tienen dos características en común: todas son líderes y a su vez aspiran a un crecimiento mundial responsable, teniendo en cuenta los intereses y las preocupaciones de las partes interesadas – empleados, inversores, clientes, grupos de defensa pública, asociados comerciales y comunidades.

3.2.4. Estructura

Los nueve principios del Pacto Global:

Derechos Humanos

· Las empresas deben apoyar y respetar la protección de los derechos humanos proclamados a nivel Internacional.

· Evitar verse involucradas en abusos de los derechos humanos

Estándares Laborales

· Las empresas deben respetar la libertad de asociación y el reconocimiento efectivo del derecho a la negociación colectiva

· La eliminación de todas las formas de trabajo forzoso y obligatorio

· La abolición efectiva del trabajo infantil

· La eliminación de la discriminación respecto al empleo y la ocupación

Medio ambiente

· Las empresas deben apoyar la aplicación de un criterio de precaución respecto de los problemas ambientales

· Adoptar iniciativas para promover una mayor responsabilidad ambiental

· Alentar el desarrollo y la difusión de tecnologías inocuas para el medio ambiente.
El pacto global no es un instrumento de regulación, un código de conducta con fuerza jurídica obligatoria, ni un foro para la formulación de normas y prácticas de gestión. Tampoco es un refugio que permita a las empresas suscribirlo sin demostrar un interés y unos resultados reales. La firma del Pacto y el uso del logo de éste no se interpretan como una certificación de que la empresa es socialmente responsable.  La correcta interpretación es que la empresa respalda la iniciativa y está comprometida con el avance y promoción de los nueve principios tanto a lo interno de su empresa como hacia la comunidad.

3.2.5. Ventajas

Las empresas participantes del Pacto Global se les permite utilizar el logo del Pacto Global, en su papelería corporativa, en campañas publicitarias con causa social y que aparezcan en la radio, prensa o televisión, en la carátula de los informes anuales, revistas y otros documentos públicos que recojan la misión y los logros de la empresa (incluyendo sus acciones en responsabilidad social empresarial).

3.3. OECD GUIDELINES FOR MULTINATIONAL ENTERPRISES

3.3.1. Definición

Principios y estándares creados por la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OECD - Organization for Economic Co-operation and Development) para empresas Multinacionales.  Son recomendaciones a las empresas formuladas por los gobiernos de los países miembros de la OCDE, así como de Argentina, Brasil y Chile, sobre cuestiones de responsabilidad social de las empresas, desde las relaciones laborales a la competencia, la fiscalidad y la corrupción. 

3.3.2. Objetivo

· Proveer principios y estándares voluntarios para la conducta responsable en los negocios con las leyes aplicables.

· Ayudar a asegurar que las operaciones de las Multinacionales estén en armonía con las políticas del gobierno, para fortalecer las bases de la confianza mutua entre empresas y las sociedades en las cuales operan y para mejorar el clima de las inversiones extranjeras y la contribución al desarrollo sostenible
3.3.3. Alcance

Aplica para Multinacionales

3.3.4. Estructura

· Conceptos y Principios

· Políticas generales:  Las empresas deben tomar plena responsabilidad en las políticas establecidas en los países en los cuales operan, y considerar las visiones de otros accionistas.

· Divulgación:  Las empresas deben asegurar que muestran información a tiempo, regularmente y que ésta es confiable, con respecto a sus actividades, estructura, situación financiera y funcionamiento.

· Empleo y Relaciones industriales: Las empresas deben cumplir con las leyes, regulaciones y relaciones de trabajo y prácticas de empleo prevalecientes.

· Ambiente:  Las empresas cubiertas por las leyes, regulaciones y prácticas administrativas de los países en los cuales operan, y en consideración de los acuerdos internacionales, principios, objetivos y estándares, deben tomar la debida responsabilidad de la necesidad de proteger el ambiente, la salud y seguridad pública y generalmente conducir sus actividades en una forma de contribución del gran objetivo del desarrollo sostenible.

· Combatir sobornos:  Las empresas no deben directa o indirectamente, ofrecer, promover, dar o solicitar un soborno u otra indebida o inapropiada ventaja para obtener o retener negocios.  Tampoco a las empresas les deben ser solicitados entregas de sobornos u otra indebida ventaja.

· Intereses de los consumidores:  Cuando se entreguen productos o servicios a los consumidores, las empresas deben actuar de acuerdo a prácticas justas de negocios, mercadeo y publicidad y deben tomar todos los pasos responsablemente para asegurar la calidad de los bienes o servicios que proveen.

· Impuestos:  Es importante que las empresas contribuyan a las finanzas públicas de los países sedes haciendo a tiempo el pago de sus obligaciones.  En particular, las empresas deben cumplir con las leyes y regulaciones de impuestos en todos los países que operan y deben hacer cada esfuerzo para actuar en acuerdo con la letra y el espíritu de las mismas.

· Ciencia y Tecnología:  Las empresas deben empeñarse en asegurar que sus actividades son compatibles con las políticas y planes de ciencia y tecnología de las ciudades en las cuales operan, como una apropiada contribución al desarrollo local y la capacidad de innovación nacional.

· Competencia:  Las empresas deben en el marco de las leyes y regulaciones aplicables conducir sus actividades de una forma competitiva.

3.3.5. Ventajas

· Las empresas Multinacionales tienen la oportunidad de implementar políticas de mejores prácticas para el desarrollo sostenible que buscan asegurar la coherencia entre los objetivos sociales, económicos y ambientales. 

· La cooperación de los gobiernos con cada uno de los actores para fortalecer el marco legal y político internacional en el cual se conducen los negocios.
3.4. EJEMPLOS INTERNACIONALES

3.4.1. Caux Round Table principles for business
:  Código de conducta adoptado por una organización tripartita de empresas que se centra en la responsabilidad mundial de las empresas.

3.4.2. Ethical trading Iniciative
:  Código del Reino Unido elaborado en el marco de una asociación entre minoristas, empresas productoras de bienes de consumo, ONG, sindicatos y el Gobierno del Reino Unido.

3.4.3. Amnesty International´s Human Rights Principles for Companies
:  Código Internacional que insta a las empresas a proteger los derechos humanos y a cumplir las normas laboirales en los países donde éstas estén establecidas.

3.5. CASO LATINOAMERICANO

3.5.1. Código de Conducta de Eddie Bauer
: 

Empresa peruana la cual tiene una política activa de responsabilidad social hacia sus trabajadores, comunidad y ambiente; y para que una empresa sea proveedora de Eddie Bauer y pueda mantenerse como tal debe cumplir estrictamente con su código de conducta. 

Código de conducta en el lugar de trabajo 

Contiene en forma general los siguientes aspectos:

· Trabajo forzado: No se debe hacer uso de ningún trabajo forzado, ya sea como aquel utilizado en las prisiones, trabajo por contrato, trabajo obligado u otro.

· Trabajo de menores:  Ninguna persona deberá ser empleada a una edad menor de 15 años (o 14 años donde la ley del país de fabricación lo permite) o menor de la edad de completar la enseñanza obligatoria en el país de fabricación donde tal edad es mayor de 15 años.

· Acosamiento o abuso:  Cada empleado deberá ser tratado con respeto y dignidad. Ningún empleado deberá estar sujeto a ningún acosamiento o abuso físico, sexual, psicológico o verbal.

· No discriminación: Ninguna persona deberá estar sujeta a cualquier discriminación en su empleo incluyendo contratación, salario, beneficios, promociones, disciplina, terminación o jubilación basado en género, raza, religión, edad, incapacidad, preferencia sexual, nacionalidad, opinión política u origen social o étnico.

· Salud y seguridad: Los empleadores deberán proporcionar un ambiente de trabajo seguro y sano para evitar accidentes y lesiones a la salud que resulten, estén conectadas u ocurren durante el trabajo o como resultado de la operación de las instalaciones del empleador. 

· Libertad de asociación y negociaciones colectivas:  Los empleadores deberán reconocer y respetar el derecho de los empleados a la libertad de asociación y negociaciones colectivas

· Salarios y beneficios:  Los empleadores reconocen que los salarios son esenciales para cumplir con las necesidades básicas de los empleados. Los empleadores deberán pagarle a los empleados como mínimo, el salario mínimo requerido por la ley local o el salario prevaleciente de la industria, el que sea mayor, y deberá proporcionarle beneficios obligatorios de acuerdo a la ley.

· Horas de trabajo:  Salvo a circunstancias de negocio extraordinarias, los empleados (i) no deberán trabajar más de lo que sea menor de (a) 48 horas por semana y 12 horas de horas extraordinarias, o (b) los límites de horas regulares y extraordinarias que permite la ley en el país de fabricación o donde las leyes de dicho país no limitan las horas de trabajo, la semana regular de trabajo en dicho país más 12 horas extraordinarias y (ii) tener el derecho de por lo menos un día libre cada período de 7 días.

· Compensación por horas extraordinarias:  Además de su compensación por horas de trabajo regulares, los empleados deberán compensarse por horas extraordinarias a una tasa prima, como lo requiera legalmente el país de fabricación o en aquellos países donde tales leyes no existan, a una tasa mínima equivalente a la tasa de compensación horaria regular. 
4. ETIQUETAS SOCIALES

4.1. SELLOS ECOLÓGICOS (Green Labelling)

4.1.1. Definición 

Los productos y servicios que se certifican con estos sellos prueban que tienen menos impacto en el ambiente por la forma en que fueron manufacturados, consumidos o puestos a disposición.  La certificación de productos y servicios está basada en la confianza con rigurosos criterios ambientales que son establecidos en consulta con las industrias, grupos ambientales y expertos independientes y están basados en la investigación de los impactos del ciclo de vida de los productos y servicios.  Algunos ejemplos a nivel Mundial son los siguientes:

· Environmental Choice (Canada)

· Blue Angel (Germany)

· Ecomark (Japan)

· White Swan (Nordic Council - Sweden, Norway, Iceland, Finland) 

· Green Seal (United States)

· Eco – label (European Union, Norway, Liechtenstein).

4.1.2. Caso Colombiano
 

“Florverde” el programa de autogestión social y ambiental de la Floricultura Colombiana. Es una estrategia para la optimización del uso de los recursos que pretenden en un largo plazo mejorar la rentabilidad y competitividad de las empresas del sector floricultor colombiano dentro de un concepto de desarrollo sostenible.
Florverde promueve:

· En lo social
La óptima administración del recurso humano, sobre la base de una adecuada gestión empresarial en: Administración laboral, salud ocupacional, bienestar laboral y capacitación. 

· En lo ambiental 

Reducción en el consumo y manejo adecuado de plaguicidas, administración técnica de aguas, Uso sostenible del suelo, Gestión integral de residuos, Uso racional de la energía, Impacto positivo sobre el paisaje.

Principios:
Producción más limpia: Minimización del uso de recursos, de insumos y de energía empleada, y sustitución de sustancias tóxicas por otras que lo sean en menor grado o inocuas. 

Mejoramiento continuo: dinámica de mejoramiento basada en el Ciclo de Deming.

Gradualidad: adopción de oportunidades de mejoramiento con base en su viabilidad económica, social y ambiental. 

Desarrollo sostenible: desarrollo sectorial garantizando la preservación de recursos naturales en todas sus dimensiones al igual que la mejora en la calidad de vida de todos los trabajadores involucrados.

Comunicación: intercambio de experiencias entre disciplinas diferentes al interior de las empresas y entre las empresas.

Medición: medición y registro como base para toma de decisiones.

4.2. COMERCIO JUSTO Y EQUITATIVO

4.2.1. Fairtrade labelling Organizations International (Organización Internacional de Etiquetado de Comercio Justo) 
Es una organización creada para coordinar las iniciativas nacionales de comercio justo y equitativo, realizar programas de seguimiento más eficaces e introducir una etiqueta internacional única en este ámbito.

Una de las responsabilidades principales de FLO es recabar información y garantizar la auditoría de todos los productos marcados con el sello de Comercio Justo, desde el productor hasta el estante del supermercado. Uno de sus objetivos es ser testigos de la introducción de una única etiqueta internacional de Comercio Justo. Las iniciativas nacionales mantienen la responsabilidad sobre el marketing y la promoción de Comercio Justo en sus respectivos países.
Hay dos clases de estándares, uno de ellos aplica para pequeños productores organizados en cooperativas u otras organizaciones con una estructura democrática y participativa. El segundo grupo de estándares aplica para organizaciones de trabajadores, cuyos empleadores pagan salarios decentes, garantizan el derecho de asociación y proveen vivienda donde es relevante. En las plantaciones y en las empresas, requisitos mínimos de salud y seguridad así como estándares ambientales deben ser cumplidos y no se deben contratar a niños o ejercer el trabajo forzado. 

Los estándares de comercio justo estipulan que los comerciantes deben:

· Pagar un precio a los productores que cubra los costos de sostenimiento de la producción y que les permita vivir.

· Pagar un premio a los productores para que puedan invertir en desarrollo

· Pagar parcialmente un avance del salario cuando el productor lo solicite así.

· Firmar contratos que permitan prácticas de planeación y producción sostenible en el largo plazo.

4.2.2. Make trade fair (comercio con justicia)
.  

4.2.2.1. Definición

Comercio Justo es una asociación comercial que se basa en el diálogo, la transparencia y el respeto y que busca una mayor equidad en el comercio internacional. Contribuye al desarrollo sostenible ofreciendo mejores condiciones comerciales y garantizando el cumplimiento de los derechos de productores y trabajadores marginados, especialmente en el Sur. Las organizaciones de Comercio Justo (respaldadas por los consumidores) están comprometidas activamente y prestando su apoyo a los productores, despertando la conciencia pública y luchando por cambiar las normas y prácticas habituales del comercio internacional.

Comercio Justo (Fair Trade) garantiza que los productores de los países pobres consigan un trato justo. Esto implica un precio justo para sus productos (que cubra el coste de producción y garantice unos ingresos de supervivencia), contratos a largo plazo que proporcionen una seguridad real y, para muchos, apoyo para adquirir el conocimiento y las habilidades que necesitan para desarrollar sus negocios e incrementar las ventas. 

comercioconjusticia.com actúa como portavoz de los agricultores, trabajadores y operarios de fábrica que están siendo estafados por las normas injustas del comercio mundial. 

La campaña por un Comercio con Justicia de Oxfam Internacional insta a gobiernos, instituciones y multinacionales a cambiar las normas para que el comercio pueda empezar a ser parte de la solución a la pobreza, no parte del problema.

4.2.2.2. Objetivo

Es una campaña global cuyo objetivo es influir sobre las decisiones de la Organización Mundial de Comercio (OMC), así como a otras instituciones internacionales. También es una campaña global porque se desea movilizar a personas de todos los países, desde Barcelona a Bogotá. Y es una campaña global porque las actuales reglas comerciales son globales y afectan tanto a la gente pobre de las pequeñas aldeas como a aquellos que viven en grandes ciudades.
Oxfam pide los siguientes cambios: 

· La eliminación por parte de los países ricos de las barreras a las importaciones procedentes de los países de renta baja.  

· La prohibición de las subvenciones a las exportaciones agrarias, lo que pondría fin a los excedentes y al dumping de los países ricos. 

· El fin de las condiciones impuestas a los préstamos del FMI y del Banco Mundial, que obligan a los países pobres a abrir sus mercados con independencia del impacto que esto tenga en las personas pobres. 

· Acciones para estabilizar los precios de las materias primas a niveles más altos que los actuales y salarios más altos para el pequeño agricultor. 

· Normas justas sobre patentes, que garanticen que los países pobres puedan permitirse nuevas tecnologías y medicinas básicas y que los agricultores puedan guardar, intercambiar y vender semillas. 

· Mejores condiciones de trabajo, especialmente para las mujeres. 

· Una Organización Mundial del Comercio más democrática que dé más voz a los países pobres. 

· La adopción por parte de los gobiernos de los países empobrecidos de políticas nacionales y regionales que ayuden a las personas pobres a acceder a los mercados y a beneficiarse del comercio
4.3. EQUIPOS DE OFICINA SEGUROS

4.3.1. TCO Labelling Scheme

Etiqueta desarrollada como un esfuerzo conjunto de la Confederación Sueca de Empleados profesionales, la Sociedad sueca de Conservación Natural y la Administración Sueca de energía.  Es una etiqueta voluntaria con la que se busca lograr que las empresas productoras de equipos de oficinas trabajen para producir  materiales de oficina más seguros para los trabajadores y más respetuosos para el medio ambiente; ayudar a los compradores a elegir el material de oficina menos perjudicial para los usuarios y para el medio ambiente externo; y ofrecer a compradores y vendedores una etiqueta clara que permita ahorrar tiempo, trabajo y dinero cuando se compra. Los requerimientos de aprobación cubren los siguientes asuntos:  Ambiente, ergonomía, usabilidad, emisión de campos eléctricos y magnéticos, consumo de energía y seguridad al fuego.  El TCO es una certificación que para este año busca certificar a las empresas con el TCO’03.

4.4.  RECONOCIMIENTOS ESPECIALES
4.4.1. CASO MEXICANO: Distintivo ERS a las Empresas socialmente responsables

4.4.1.1.  Definición

Estándar creado por El CEMEFI, A.C.(Centro Mexicano para la Filantropía). Es un elemento gráfico que se otorga a aquellas empresas que cumplen con estándares mínimos de Responsabilidad Social en cuatro CATEGORÍAS: 

· Ética Empresarial 

· Cuidado y Preservación del Medio Ambiente 

· Calidad de Vida en la Empresa

· Vinculación de la Empresa con la Comunidad 
4.4.1.2. Objetivo

· Permitir a la Sociedad identificar a las empresas más comprometidas con el desarrollo integral del país y de sus comunidades.

· Promover la Responsabilidad Social entre las empresas que operan en México.

· Ofrecer un estímulo y un valor agregado de imagen y competitividad a las empresas que han incorporado ejemplarmente la responsabilidad social en su práctica diaria.

· Implementar un estándar que año con año, permita a la empresa medir y comparar su propio desempeño y el de otras, con el fin de perfeccionarlo. 

4.4.1.3.  Alcance

Se otorga a aquellas empresas que cubren con estándares mínimos de Responsabilidad Social.

4.4.1.4. Metodología

Evaluación de conformidad: Los indicadores son objetivos y responden a la existencia o no de políticas y programas en las áreas mencionadas, mismas que están ponderadas para los fines de la selección. 

Las respuestas al cuaderno deben ser avaladas como auténticas con la firma del el Director General y/o el Presidente de la empresa. 

El CEMEFI, A.C. analiza, evalúa y verifica las respuestas al cuestionario e identifica a aquellas empresas que superen los puntos requeridos y que por tanto alcanzan el derecho al Distintivo a la Empresa Socialmente Responsable. Las empresas deben cumplir con un mínimo de puntos determinado previamente por el Centro y la validación de la información presentada. 

El CEMEFI da a conocer los resultados y presenta públicamente a las Empresas Socialmente Responsables en ese período.  (Es otorgado anualmente).

4.4.1.5. Ventajas

La empresa que lo recibe puede utilizar este Distintivo durante un periodo de un año su Imagen Corporativa (productos, publicidad, materiales, papelería, instalaciones, etc.) Permitiéndole ser reconocido por la sociedad en general y particularmente por sus clientes, empleados, accionistas y proveedores por su compromiso y desempeño social. No es un certificado, es un reconocimiento.

Se entrega a la empresa un Manual de Uso para el Distintivo a la ESR en que se fijan las características que se deben de respetar. 

Cuenta con el derecho de renovar anualmente el Distintivo mediante una nueva evaluación de acuerdo a la convocatoria emitida por el CEMEFI, A.C. 

La empresa recibe en ceremonia pública: 

1. Un Diploma que la reconoce como Empresa Socialmente Responsable.

2. El trofeo Empresa Socialmente Responsable.

3. El Original mecánico del Distintivo ESR.

Compromisos:
· Compartir con el CEMEFI, A.C. muestras del uso y difusión del Distintivo ESR en apoyo a la promoción y posicionamiento del mismo en la comunidad empresarial y la sociedad en general. 

· Participar en algunos de las actividades o eventos que promueva el CEMEFI, A.C. para dar difusión al Distintivo y a la labor de las Empresas Socialmente Responsables. 

· Queda prohibido cualquier tipo de publicidad que pueda inducir a engaño respecto al sentido del Distintivo ESR, su infracción será sancionada con el retiro del Distintivo. 

· Asumir el costo del proceso para obtener el Distintivo

4.4.2. CASO ESPAÑOL: Ranking empresas mejor percibidas por su acción social

4.4.2.1. Definición

La Fundación Empresa y Sociedad FES realiza un ranking de las empresas mejor percibidas por su acción social.  Para esto se tiene en cuenta la opinión de un grupo de 150 profesionales, integrado a partes iguales por directivos de las ONG más representativas, directivos de las empresas que tienen una acción social más desarrollada en España y expertos provenientes de la docencia, la consultoría, asociaciones empresariales, fundaciones, etc. 

4.4.2.2. Objetivos

El Ranking tiene dos objetivos principales: en primer lugar, conocer cuáles son las empresas que destacan por su acción social, desglosada en cuatro categorías(*), y, en segundo lugar, averiguar cuáles son los medios de comunicación que mejor informan sobre proyectos sociales.

4.4.2.3. Alcance

Aplica para cualquier tipo de empresa

4.4.2.4. Metodología

(*) Ranking por tipo de acción social 

El ranking permite conocer las empresas mejor percibidas por tipo de programas de acción social. Los más habituales son: programas de acción social apoyados en productos y servicios, programas en colaboración con empleados, programas de integración laboral de personas desfavorecidas y programas de patrocinio y financiación de proyectos.

Método de trabajo 

El método de trabajo para la elaboración del Ranking ha consistido en el envío de un cuestionario que sugiere los nombres de ochenta empresas, seleccionadas de acuerdo a un criterio mixto que considera el grado de desarrollo de su acción social según el Informe 2002 de la acción social de la empresa en España. Además, el encuestado tiene la oportunidad de incluir nuevos nombres de empresas. 

En cuanto a los medios de comunicación, Fundación Empresa y Sociedad ha preseleccionado a los medios de ámbito nacional más importantes de cada tipo según el Estudio General de Medios y, al igual que en el caso anterior, el encuestado tiene la oportunidad de incluir nuevos nombres de medios de comunicación. 

5. INSTRUMENTOS INTERNACIONALES DE DERECHOS HUMANOS

5.1. Declaración tripartita de principios sobre las empresas multinacionales y la política social

5.1.1. Definición

Adoptada por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo en su 204ª reunión. Esta Declaración contiene principios en materia de empleo, formación profesional, condiciones de trabajo y de vida y relaciones laborales, cuya aplicación se recomienda con carácter voluntario a los gobiernos, a las organizaciones de empleadores y de trabajadores y a las empresas multinacionales; las disposiciones que contiene no deberían limitar ni afectar de otro modo las obligaciones derivadas de la ratificación de un convenio de la OIT.

5.1.2. Objetivo

· Tiene por objeto fomentar la contribución positiva que las empresas multinacionales pueden aportar al progreso económico y social y minimizar y resolver las dificultades a que pueden dar lugar las operaciones de estas empresas, teniendo en cuenta las resoluciones de las Naciones Unidas que preconizan el establecimiento de un nuevo orden económico internacional.

· Guiar a los gobiernos, las organizaciones de empleadores y de trabajadores y las empresas multinacionales en la adopción de medidas y acciones, así como de políticas sociales, incluidas las basadas en los principios establecidos en la Constitución y los convenios y recomendaciones pertinentes de la OIT, capaces de promover el progreso social.
5.1.3. Alcance

Aplica en forma voluntaria para los gobiernos, a las organizaciones de empleadores y de trabajadores y a las empresas multinacionales.

5.1.4. Estructura

· Política general

· Empleo 

· Promoción del empleo: Con el objeto de estimular el crecimiento y el desarrollo económicos, elevar los niveles de vida, satisfacer las necesidades de mano de obra y resolver el problema del desempleo y el subempleo, los gobiernos deberían formular y llevar a cabo, como objetivo de mayor importancia, una política activa destinada a fomentar el pleno empleo, productivo y libremente elegido. 

· Igualdad de oportunidades y de trato: Todos los gobiernos deberían aplicar políticas destinadas a promover la igualdad de oportunidades y de trato en el empleo, con miras a eliminar toda discriminación basada en motivos de raza, color, sexo, religión, opinión política, ascendencia nacional u origen social 

· Seguridad del empleo:  Los gobiernos deberían estudiar cuidadosamente las repercusiones de las empresas multinacionales sobre el empleo en diferentes sectores industriales. Los gobiernos, así como las propias empresas multinacionales, en todos los países, deberían adoptar medidas apropiadas para ocuparse de las repercusiones de las actividades de las empresas multinacionales sobre el empleo y el mercado del trabajo.

· Formación:  Los gobiernos, en cooperación con todas las partes interesadas, deberían elaborar políticas nacionales en materia de orientación y formación profesionales que guarden estrecha relación con el empleo. Este es el marco dentro del cual las empresas multinacionales deberían aplicar sus políticas de formación profesional

· Condiciones de trabajo y de vida 

· Salarios, prestaciones y condiciones de trabajo:  Los salarios, prestaciones y condiciones de trabajo que ofrezcan las empresas multinacionales no deberían ser menos favorables para los trabajadores que los ofrecidos por empleadores comparables en el país de que se trate.

· Edad mínima:  Las empresas multinacionales, así como las empresas nacionales, deberían respetar la edad mínima de admisión al empleo o al trabajo con el fin de garantizar la efectiva abolición del trabajo infantil.

· Seguridad e higiene:  Los gobiernos deberían asegurarse de que tanto las empresas multinacionales como las nacionales apliquen normas adecuadas en materia de seguridad e higiene para sus trabajadores. 

· Relaciones de trabajo:  Las empresas multinacionales deberían aplicar normas en materia de relaciones de trabajo que no sean menos favorables que las observadas por empleadores comparables en el país de acogida. 

· Libertad sindical y derecho de sindicación:  Los trabajadores empleados por las empresas multinacionales, al igual que los empleados por las empresas nacionales, deberían, sin ninguna distinción y sin autorización previa, tener el derecho de constituir las organizaciones que estimen convenientes, así como el de afiliarse a estas organizaciones, con la sola condición de observar los estatutos de las mismas Dichos trabajadores deberían también gozar de adecuada protección contra todo acto de discriminación tendiente a menoscabar la libertad sindical en relación con su empleo.

· Negociación colectiva:  Los trabajadores empleados por las empresas multinacionales deberían tener derecho, de conformidad con la legislación y la práctica nacionales, a que las organizaciones representativas que estimen convenientes sean reconocidas a fines de negociación colectiva.

· Consultas: En las empresas multinacionales, al igual que en las nacionales, deberían elaborarse sistemas por mutuo acuerdo entre los empleadores y los trabajadores y sus representantes, para asegurar, de conformidad con la legislación y la práctica nacionales, consultas regulares sobre las cuestiones de interés mutuo. Estas consultas no deberían considerarse como sustituto de la negociación colectiva 

· Examen de las reclamaciones:  Las empresas multinacionales, al igual que las nacionales, deberían respetar el derecho de los trabajadores en ellas empleados para que todas sus reclamaciones sean tramitadas de conformidad con lo siguiente: todo trabajador que, individualmente o en conjunción con otros trabajadores, considere que tiene motivos de reclamación, debería tener el derecho de someter ésta sin que pueda resultar para el interesado ningún perjuicio y también a que su reclamación sea examinada siguiendo un procedimiento adecuado Esto es especialmente importante siempre que las empresas multinacionales operen en países que no apliquen los principios contenidos en los convenios de la OIT aplicables a la libertad sindical, el derecho de sindicación, la negociación colectiva y el trabajo forzoso 

· Solución de los conflictos laborales:  Las empresas multinacionales, al igual que las nacionales, en conjunción con los representantes y las organizaciones de los trabajadores en ellas empleados, deberían esforzarse por establecer organismos de conciliación voluntaria, apropiados a las condiciones nacionales, que puedan incluir disposiciones de arbitraje voluntario, a fin de contribuir a la prevención y solución de los conflictos de trabajo entre empleadores y trabajadores. Los organismos de conciliación voluntaria deberían comprender una representación igual de empleadores y de trabajadores.

5.1.5. Ventajas

En el marco de las políticas de desarrollo establecidas por los gobiernos, las Multinacionales pueden aportar también una contribución muy importante a la promoción del bienestar económico y social; a la mejora del nivel de vida y la satisfacción de las necesidades básicas; a la creación de oportunidades de empleo, tanto directa como indirectamente; y a la promoción de los derechos humanos básicos, incluida la libertad sindical, en todo el mundo.

5.2. Declaración de la OIT relativa a los principios y derechos fundamentales en el trabajo

5.2.1. Definición

Declara que todos los Miembros, aun cuando no hayan ratificado los convenios aludidos, tienen un compromiso que se deriva de su mera pertenencia a la Organización de respetar, promover y hacer realidad, de buena fe y de conformidad con la Constitución, los principios relativos a los derechos fundamentales que son objeto de esos convenios, es decir: 

· la libertad de asociación y la libertad sindical y el reconocimiento efectivo del derecho de negociación colectiva; 

· la eliminación de todas las formas de trabajo forzoso u obligatorio; 

· la abolición efectiva del trabajo infantil; y 

· la eliminación de la discriminación en materia de empleo y ocupación.

6. INDICADORES SOCIALES

6.1. INDICADORES ETHOS
 (Instituto ETHOS de Empresas de Responsabilidad Social - Brasil) VS INDICADORES ACCION EMPRESARIAL
 (Acción empresarial - Empresa Chilena)

6.1.1. Definición

Estos indicadores son una herramienta de Gestión y evaluación para las empresas interesadas en desempeñarse de forma socialmente responsable.

Permite a las empresas evaluar el grado de desarrollo de las estrategias, políticas y prácticas en los distintos ámbitos que involucra la responsabilidad de un buen ciudadano corporativo.  A través de un cuestionario de evaluación de simple aplicación, la empresa puede conocer, a nivel cualitativo como cuantitativo, su desempeño en estas materias por área y en forma agregada. Se pueden obtener datos comparativos con otras compañías y hacer un benchmarking.

Estos indicadores abarcan la responsabilidad social empresarial desde una perspectiva integral, que incluyen las políticas y acciones de la empresa en cinco áreas (Acción empresarial) y siete áreas (Ethos):
	Indicadores ETHOS
	Indicadores Acción empresarial

	1.  Valores y transparencia: Compromisos éticos, enraizamiento en la cultura organizacional, diálogo con partes interesadas, relaciones con la competencia, balance social
	1. Etica Empresarial: Desarrollo de principios éticos (características del código de ética – principios y valores), difusión de los principios éticos de la empresa, práctica de los principios éticos con la competencia, práctica de los principios éticos con proveedores, práctica de los principios éticos con personal contratado, práctica de principios éticos con el gobierno.

	2.  Público Interno: Relaciones con sindicatos, gestión participativa, participación en los resultados y bonificación, compromiso con el futuro de los niños, valoración de la diversidad, comportamiento frente a las dimisiones, compromiso con el desarrollo social y la empleabilidad, cuidado con la salud, seguridad y condiciones de trabajo, preparación para la jubilación
	

	3.  Medio ambiente: Conocimiento sobre el impacto en el medio ambiente, minimización de entradas y salidas de materiales en la empresa, responsabilidad sobre el ciclo de vida de los productos y servicios, compromiso de la empresa con la causa ambiental, educación ambiental
	2. Calidad de vida laboral: Valorización y respeto de la diversidad, participación de los empleados en la gestión de la empresa, relación con grupos de trabajadores organizados y sindicatos, distribución de los beneficios de la empresa, desarrollo profesional y empleabilidad, cuidado de la Salud, seguridad y condiciones de trabajo, jubilación y despidos.

	4.  Proveedores: Criterios de selección de proveedores, trabajo infantil en la cadena productiva, relaciones con trabajadores tercerizados, apoyo al desarrollo de proveedores
	3. Medio Ambiente: Impacto en el medio ambiente, responsabilidad ambiental a través del ciclo productivo, cuidados en la incorporación de insumos y tratamiento de desechos, educación ambiental.


	Indicadores ETHOS
	Indicadores Acción empresarial

	5. Consumidores/Clientes: Política de Marketing y comunicación, excelencia de la atención, conocimiento de los daños potenciales de los productos y servicios
	4. Compromiso con la Comunidad: Gestión del impacto de las actividades de la empresa en la comunidad, relaciones con organizaciones comunitarias presentes en su entorno (ONG, colegios), mecanismo de apoyo a proyectos sociales, estrategias y criterios de acción en inversiones sociales, apoyo al trabajo voluntario del personal, liderazgo e influencia social, participación en proyectos sociales del gobierno

	6.  Comunidad: Administración del impacto de la empresa en la comunidad, relación con organizaciones actuantes en la comunidad, mecanismos de apoyo a proyectos sociales, estrategias de actuación en el área social, movilización de recursos para la inversión social, reconocimiento y apoyo al trabajo voluntario de los empleados
	

	7.  Gobierno y Sociedad: Contribuciones para campañas políticas, prácticas anti corrupción y soborno, liderazgo e influencia social, participación en proyectos sociales gubernamentales
	5. Marketing responsable: Diagnóstico y solución de los daños potenciales de sus productos y servicios, política de marketing y comunicación, técnicas de venta éticas y respeto de la privacidad del consumidor, excelencia en la atención al consumidor


6.2. INDICE DE DESARROLLO DEL TRABAJO DECENTE

La Organización Internacional del trabajo (OIT), ha construido un INDICE DE DESARROLLO DEL TRABAJO DECENTE para medir la evolución de las condiciones laborales en cada país y permitir comparaciones internacionales.

El índice se construye a partir de 7 indicadores que se refieren a:

· Empleo

· Desempleo e informalidad

· Ingresos 

· Salario industrial, salario mínimo, brecha de ingresos entre mujeres y hombres

· Protección Social

· Cobertura de seguridad social y horas trabajadas

El indicador reafirma dos viejas verdades: el desarrollo económico va asociado con buenas condiciones laborales y el trabajo precario es una fuente de pobreza

7. LIBRO VERDE:  Fomentar un marco europeo para la responsabilidad social de las empresas.

7.1. Objetivo

El libro verde tiene por objeto iniciar un amplio debate sobre cómo podría fomentar la unión Europea la responsabilidad social de las empresas a nivel europeo e internacional, en particular sobre cómo aprovechar al máximo las experiencias existentes, fomentar el desarrollo de prácticas innovadoras, aumentar la transparencia e incrementar la fiabilidad de la evaluación y la validación.  Propone un enfoque basado en asociaciones más profundas en las que todos los agentes desempeñen un papel activo.

El enfoque planteado por la unión europea analiza la responsabilidad social de la empresa desde dos dimensiones la interna y la externa.

7.2. Dimensión interna

Dentro de la empresa, las prácticas responsables en lo social afectan en primer lugar a los trabajadores y se refieren a cuestiones como la inversión en recursos humanos, la salud y la seguridad, y la gestión del cambio, mientras que las prácticas respetuosas con el medio ambiente tienen que ver fundamentalmente con la gestión de los recursos naturales utilizados en la producción.  Abren una vía para administrar el cambio y conciliar el desarrollo social con el aumento de la productividad.

7.3. Dimensión externa

La responsabilidad social se extiende hasta las comunidades locales e incluye, además de los trabajadores y accionistas, un amplio abanico de interlocutores: socio comerciales y proveedores, consumidores, autoridades públicas y ONG defensoras de los intereses de las comunidades locales y el medio ambiente.

7.4. Enfoque global de la responsabilidad social de las empresas

Incluye los siguientes temas:

· Gestión integrada de la responsabilidad social

· Informes y auditorías sobre la responsabilidad social

· Calidad en el trabajo

· Etiquetas sociales y ecológicas

· Inversión socialmente responsable
8. INDICES SOCIALES DE MERCADOS BURSÁTILES
Son indicadores que constituyen parámetros útiles para demostrar las repercusiones positivas sobre los resultados financieros de una selección basada en criterios sociales:  

Domini 400 Social index (DSI); desde su creación en mayo de 1990 ha superado en más de un 1% al S&P 500 en términos de rentabilidad total anualizada y ajustada a riesgos, mientras que el Dow Jones sustainable index ha crecido un 180% desde 1993, en comparación con el 125% del Dow Jones Global Index durante el mismo período.

Es difícil evaluar de manera precisa que factores determinan la rentabilidad financiera de una empresa socialmente responsable.  Se ha demostrado que aproximadamente la mitad del rendimiento superior a la media de una empresa responsable en lo social puede atribuirse a este comportamiento, mientras que la otra mitad se explica por los resultados de su sector.  Se espera que las empresas socialmente responsables tengan beneficios superiores a la media, ya que la capacidad de una empresa para abordar con éxito los problemas medioambientales y sociales puede ser una medida creíble de la calidad de la gestión.

9. INVERSIÓN SOCIALMENTE RESPONSABLE
Las políticas responsables en los ámbitos social y ecológico son para los inversores un indicador de buena gestión interna y externa.  Dichas políticas contribuyen a minimizar los riesgos anticipando y previendo crisis que pueden dañar la reputación y crear caídas espectaculares del valor de las acciones.  La demanda de fondos de inversión socialmente responsables está aumentando rápidamente en Europa y las empresas de inversión más importantes responden a este incremento de la demanda sacando al mercado más fondos de este tipo, pero se ha publicado poca información sobre su número, su importancia y sus resultados, salvo en el Reino Unido, donde la inversión socialmente responsable constituye el 5% de todos los fondos invertidos.

Los fondos ISR invierten su capital en empresas que cumplen criterios sociales y ambientales específicos.  Dichos criterios pueden ser negativos , lo que excluye a las empresas tabaqueras y productoras de bebidas alcohólicas y armas.  Los criterios pueden ser también positivos y dirigirse a empresas activas en el ámbito social y medioambiental.  Otra posibilidad importante con la que cuentan los inversores para conseguir que la dirección de una empresa adopte prácticas socialmente responsables es el activismo accionarial.  

ANEXO No. 1. INSTRUMENTOS INTERNACIONALES DE DERECHOS HUMANOS 

	Nombre del documento
	URL

	Declaración Universal de los Derechos Humanos
	http://www.unhchr.ch/udhr/lang/spn.htm

	Declaración de la OIT relativa a los principios y derechos fundamentales en el trabajo
	http://www.ilo.org/ilolex/cgi-lex/pdconvs.pl?host=status01&textbase=ilospa&document=2&chapter=26&query=%28%23docno%3D261998%29+%40ref&highlight=&querytype=bool

	Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales
	http://www.unhchr.ch/spanish/html/menu3/b/a_cescr_sp.htm

	Convención sobre los Derechos del Niño
	http://www.unhchr.ch/spanish/html/menu3/b/k2crc_sp.htm



	Convenio sobre el trabajo forzoso. No. 29
	http://www.unhchr.ch/spanish/html/menu3/b/31_sp.htm

	Convenio sobre la abolición del trabajo forzoso. No. 105
	http://www.unhchr.ch/spanish/html/menu3/b/32_sp.htm

	Convenio sobre la libertad sindical y la protección del derecho de sindicación.  No. 87
	http://www.unhchr.ch/spanish/html/menu3/b/j_ilo87_sp.htm

	Convenio sobre el derecho de sindicación y de negociación colectiva.  No. 98
	http://www.unhchr.ch/spanish/html/menu3/b/j_ilo98_sp.htm

	Convenio sobre los representantes de los trabajadores. No. 135
	http://www.unhchr.ch/spanish/html/menu3/b/j_ilo135_sp.htm

	Convenio sobre igualdad de remuneración.  No. 100
	http://www.unhchr.ch/spanish/html/menu3/b/d_ilo100_sp.htm

	Convenio relativo a la discriminación en materia de empleo y ocupación. No. 111
	http://www.unhchr.ch/spanish/html/menu3/b/d_ilo111_sp.htm

	Convenio sobre la edad mínima. No. 138
	http://www.ilo.org/ilolex/spanish/convdisp2.htm

	Convenio sobre seguridad y salud de los trabajadores.  No. 155
	http://www.ilo.org/ilolex/spanish/convdisp2.htm

	Convenio sobre la readaptación profesional y el empleo (personas discapacitadas).  No. 159
	http://www.ilo.org/ilolex/spanish/convdisp2.htm

	Convenio sobre el trabajo a domicilio.  No. 177
	http://www.ilo.org/ilolex/spanish/convdisp2.htm

	Declaración tripartita de principios sobre las empresas multinacionales y la política social 


	http://www.ilo.org/ilolex/cgi-lex/pdconvs.pl?host=status01&textbase=ilospa&document=2&chapter=28&query=declaracion&querytype=bool
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